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J í. íDi}qii>d<i,Gandiasv^ DojiFr®ci(jcQ de Réiiíi, 

^ ;íe ponenaips pies,deMiMageftad->;ydizen.:jQttc! 
avieó^qfe tiradp yn carabinazo aDódi loíeph deMo-: 

lina s Secretario: de; VléMageftád-,jen íofíooíeio de Aia-, 
gpn , ppf clraesdeluoio del año paUadíO de noventa 

y vnp, tu vieronlaíde/gcaciatdé qne entre la :eonfufio« 
de agrellores, yldiligencias j cótrieíle voz. atribuycn- 

doleaefte delito j antorizandola el At^obffpp Gover- 

nadpt dcl Conffijo > con lajdeinonfliafiión de habjati 

al Duque de Arcos ^pata que.di(pnfíeiÍecóD íusíobri :. 

nos el Duque jy DpnFranciíeo de Boiilxquc aflegur 

raífen la vida dcDQii>lQÍeph;d.eiMolina. A que íiguien^ 
do fe,pera no meoos eftrañ a díligéncia del oiifoJoA i^o- 

bifpp Goyernador:, diziendo al Duque dé Arcas ^ que 
yaceííavanlosiadicipsconctael de ^andia.ylu hec- 

mano, y qUe reíultavan contra Don Ftaacifeo Pafquaí 

deIbarta,poÉ vqascartas que íe avián hallado en la 

Secretaria de Don Pedro de Aragón, concluyendo,con 

^®fíonEtaocifeo de Boija fe interpuíieífe con Don 

Francifeo Pafqaal,paraqueeñe aífegutafle á Don lo- 

fephde Molina, obligó aDón Francifeo de Bórja j d 
que en nombre del Duque , y íuyo, fe púficífe á lós pies 

^ V. Mageftad >eomo lo hizo , reprefentando a V^ 
Mageftad (a dolor,detan gtancalumnia como fu herí 
mano el Duque»y avian padecido, fu vivo defeo, de 

que fe jy eriguaffc la verd ad, y fu ientimiento.de las dos 

propoficionesdel At^obifpo Govetnador,nomuy co- 

nefpondientes(alparecer) d fu alta reprefcncacioo. y 
empleo de adminiftrat jaflicia. 

ConfoladcsclDuque, y fu hctmano ,de que con 

A la 



la verdad de eíta repteíentacli?^(fobic las muchas di¬ 
ligencias que pof fu Obligación avrian hecho en tanto 
tiempo los Miniftfisdtí'y.Nfcageftad,)’ quedava íince- 
tado de fu inocenciaV.Mageftadj Sobrevino por el 
mcsde^Enetodeefteaño, el efcandalofo delito de in- 

laxa(aídtf©jo«ícfftph¡d¿Mblintf(con lá fineu- 
afa^áe.riaype%ívpfeífóhíd,niqu^ vn papíde 

los mii¿lí¿^qa4j^efupoBe.a«¡a' m ella^ y'de efte ■ ta^iex - 
tra^diaafiáietóffoi»qaie;|>otíütój^^ 
en HnauiÁafMMhrJíl 

eiíprmiáto í y oiMwgcctíe 
tatiaenta^ y:pbí(ecucí»ftic¿ntra lysipeifonas , y credi- 

to;^hdofekfloi^praídehteinotívo imputa qué énJMa - 
dtioren tod’a'EiEisafi.aií iajuieL pn j» I-c— ,. . 
A A 'T''r‘"~'■”‘'•"‘”‘*^w^I«l^aq^een-Ma■ 
d lid .^£0 t octwMpa&aji aun en toda la Europa fe tu - 
vieíleir.pot caa.vénc.idos;del-;vno,y ottor delito Vcón la 
diemiqpflí.acion que el diáiad. de^Eném de elle año fe 

ex^utoenla peífonade iDon Dionis Ros deGaftelvi 
Gjivalíero del Otdcn de Montefa: y^criado i Agente • y 
Aibogado delOuque cri efta Gorteiá::quiefl €Í Afcál^^ 
Diego del Valie, entrand o con gran ttOtaeroidcMinif- 
tnosalasdiezdeldia,defnudas las efpadas en‘íafádo 
Do^Franciíco de Botia , le facaton violcntaraénte,firt 
permitirle tomar vnacapa negra.ni vn íombréto, ha- 
ll3Ddoledefnudoenla!ibreria(como fe entiende, eon 
ínKolanoenla mano.yfinvnaeípada todalacáfade 
vn^IcfiafliGo)ie llevaron á la cárcel publica,donde k 
puíieron en vn efirechifsinio encierro,ÍÍn permitir que 

k.eentraíre,nofolocama(quehuvo de fervirlcelíue- 
b. y fu capote) pero ni comida ni bebida ( que no le 
dieron hafta las vltimas horas de la noche 5 y al mifmo 

ala Parroquial de San Martin)de orden del Ar- 
^obi poGovernador.el Alcalde Don Nicolás de Va- 
raisCbicn conocido de Don Dionis, por ayer vivido 



machos mefes ea la mífiaa cafa)a leconocer lüs ^apeV 
les,ycaitas(qae lomasferiade la cotielp.ondencia del 
Duque)llevandoíclos todos ,jr desando embargadas 
íus pocas alba las. 

ViendoelDaqae.yDonFranciícode Borja , que 
ellas publicas diligencias,con tan cíltañascircanftan- 
cias, los íuponian en el ¡uizio prudente de toda la Cor¬ 
te,convencidos authores.nofolo del piimet delito del 
carabinazo, fino también del eícandaloío incendio d^ 
la cafa de Don loíeph de Molina 5 y quela fatisfaccion^ 
ignorada lacaufa,pt¡ncipia,ó indicio pata tal demonf- 
tracion,era impracticable, fio que concluidas las dili- 
gencias.quefonde inexcufable obligación de iafticia^ 
íchizieííecargo alRco.y áquantos refultaííen culpa¬ 
dos 5 refolvieron ofrecerá Dios fu refignacion en tal 
contratiempo, eíperando queíu Divina Mageftad,me¬ 
diante la averiguación, manifcftaria fu innociencia,y el 
mifmocargo (fundamento de lo obrado por los Mi- 
niftros de V. Mag.) con vencerla enteramente U calum¬ 
nia que padecían. 

iin can íeisraelesque ha durado el filencio del Du- 
que.y fu hermano, los oficios de juíticia fe han encami¬ 

nado , no áesatninat la verdad.como era de natural y 
legal razón, fino áíacatlos reos, authotizando U 
pofturaCcoino no pareció cteible)y impoísibrluádo en 
eiintetinladcfenfa.conelmiftetiofoíecteto délacau 
hí .Magíllad,con los mifmoí 

feftaíre fi avia cauía concrael, yfirefulcava R<*nr . 

P í^ldefenÍQtdeUjunfdiccionReaUynofolo no 
A z 



Je exhibió teftiraonio dceñárptoceírado;(eom o es vni 
veiíal practica en cafos {emejantes ) peto ni fe alegó 
quefueííeRcode delito,y loque masinaudito es, y de 
admiración,ni al Abogado quedefendio la jutifdicció 
Reallepermitiócl GovernadordelConfejo ,que enla 
viña hablaífe íobie eñe punto, corriendo la competen¬ 
cia en lo miñeriofo, como contra vn incendiarios y en 
latealidad.como difputa preventiva de junfdiciones, 
íin el fupuefto de caufa» 

Maodofeeíctivircon mucho tiempo papel por la 
¡unídiccion Real, ycon la fingularcircunñancia deíer 
tfieDcctetoel dia que,informado todo el Confc|o,fe 
avia juntado (feñalado dia) pata votarle, y en ella pa¬ 
rece digno de la reflexión de V.Mageñad.que ni publi- 
cadoel papel, añadió fu autor cofa alguna, alo que en 
voz avia informado , ni puede ptcfumitfe que tales 
IViiniítros.coroo los que componen el Confejo de V. 
Mageflad.concurririandefpues de tantos diasá votar 
lacorapetencia, fin avervifto quanto podiaconduj 
cirala jufticiade ambas juiifdicciones. 

Inñofe para que fe feñalafle dia,y el extraordinario 
Decreto fue. Acuérdelo adelante. Repitiofe la inñan-^ 
cia,y bolviüfeá decretar : Acuérdelo quando efien jun¬ 
tos Los que han de votar ( como fi fueífe diligencia de 
partes,que los Miniftros de V-Mageñad fe junten aad- 
miDiñrar juñkia.) 

De eñe modo de obrat(Señor ) fe infieren como 
practicadas bien pcligtofasconfequencias. 

Lehaeflado peoráDon Dionis Ros ferCavalleto 
de Orden Militar, y que fu Religión le pida , pues por 
cño ha padecido, y padecc(fin elcorto alivio q otros) 
vn dutifsimo encierro de i'] 9.dias, fio que fe le haga 
cargo.fin quefeleoyga.yfinroasefpetan^aquc la que 
muefltan los Decretos áz Acuérdelo adelante , fiendo 
codoraonñruofidadcnlaley natural, y en las con que 



(enfacxecucion)(egovícrnan ios Rey nos dcY.Ma- 
geftad. 

Siendode tan delicada naturaleza los teemíos de 
fücr9a,ytan íumtnario.y breve íu extra judicial cono¬ 
cimiento, por el notorio tieígo de la incuifioa en las 
cenfuras: aquiíe ve alterado todo, y quebrantadas las 
roas juilas leyes de V .Magcílad.pues fe dilata la deter- 
niinacion, y la opreísion de Don Dionis Ros, fin e(pe- 

ran^adequcíefenezca.ycafiexpteífaracntefedeícfiima 
fuimmunidad, fin permitir que lleguen á votarla los 
Miniñros de V.Mageftad,que pueden ,y deben tonrac 
fu conocimiento, yfecaíliga tan al defeubierto el vio 
de la libertad Eclefiaftica, muy contra la catholica pie¬ 
dad de V.Mageftad. 

Publicafle,y feefcrivcconelcfpeciofo pretexto de 
mirar por la Real jutifdicion de V.Mageftad, que a ci¬ 
ta fe le quitarla la mejor porción de fubdicos, fi la com¬ 
petencia prefente fe declaraílc, a favor de la Orden de 
Montefa. YcsmuydignodelaRcal confideracion de 
V.Mageftad,que tantos cxemplarcs de competencias, 
detetnainadas por clGonfejocon Cavalleros ptofeíTosi 
y No vicios de las Ordenes Militares.fobre delitos pro¬ 
bados, y convencidos, copo fe ha hecho manifiefto; 
no han vulnerado ( y juftamente como decifsiones 

particulates,ynoleyes vnivetfalcs)la jutifdiccionReal, 
ni embarazado el vigor con que cadadiafedefiendeiá 
y oy fe ve , y efte folo cafo fe tema como reglasfin duda 
porque no aviendocaufa,ni aunlevc indicio de delito’ 

avettegUniexemplar para lu determinación. ^ 

Franciícofu hermano,es, que invertida.y atropellada 

la jufticra, contra ella mifma fe haze raion d^^ftado 

A«hores, o comphecs del delito ) eonociendofeque 

de- 



detetininadalaconipctencia,áfavc^r de la Religión de 
Móntela,avia de aptemiarel Confeivadoc áqueleen- 
treguen ( y íe hagan afsi publicos)los Autos originales 
(6 porcompalfa,3viendocorapliees)dc la caula,y mo¬ 
tivos que debieron preceder a la ciicundanciada elcan- 
daloía ptiíion de Don Dionitio:y determinada, á favor 
de la jurildicció Real, fe avrá de inflar por el Duque, en 
que le publique fu cargo,en cabeca de Don Dicnis, pa-, 
ra el caftigOjó fatisfacion de juílicia, 

Y es tanto mayor el prefente dolor deefla confide-, 
racion,con la noticia que, pendiente la competencia, 
(e ha tenido ,y publicado ya, de la horrorofa diligencia 
que en nombre del Virrey de Valenda le ha executado 
con el Marquesdel Bofque, cuñado,y enemigo de Don 
Francilco Palcual,mandado prefentar (como es noto¬ 
rio) por eftaraifmacaufa, y detenido,por enfermedad, 
en el Convento de NueflraScñora de Lotito, pues fe le 
hadicho,quefumoleftia,yinftanc¡as para que fe pre- 
fente,ceílaián,con que por lavia fecreta eferiva á V.; 
Mageflad,quelos authoresdel carabinazo de Donlo- 
íephdc Molina,fueron DonFrancifeo Pafcual ,yDon 
Francilco de Boria: propoficion tan excedente átoda 
maldad , que el mifmo Marqües,c3pital enemigo de 
íu cuñado,nila ha podido lufrir, ni contenerle en el íi^ 
lencio,con que lele confiava ¡y afsi la publicb luego, 
elcriviendola aqui.con proprio que delpachó,alMarí 
qués de los Velez , aldeCaflelnovo, y áDon Manuel 
García de Buftamante(de quien podrá V.Magcftad in¬ 
formarle,mandando le lean las mifmas caxtas)y á otros 
fugetos» 

Ellas oper3c¡ones(Se5or)convcncen que losMiH 
nifttos de V. Mageftad.á quienes eflá cometida la cau¬ 
la,atienden á que no íe roanifieflenlosattentados, que 
cometieron en fus primeras diligencias, prefiriendo en 
ello fu amor proptio al temor de Dios, al tefpeto de V- 

Ma-- 



Magcñad(co cayo nombre íe procede) y al de las leyes 
naturales,divinas.ydelasgentes. Yfiendotandela re- 
prefentacion inmediata de Dios, con que V. Mageílad 
nos rige,y govietna íoenrritátan pernicioío ?xem* 

plar,que confentidojarrnynaria la íalud publica. 
El Duque, y fu hermano Don Francifeo /con la 

humildad , y rendimiento que deben * fuplican áV 
Mageñadfeíirvademandar*que por Miniftrosdefin- 
tereflados fe vean, y reconozcan los Autos hechos por 
elGovernadordelConfe)o,yfeexaminc todo lo con¬ 
tenido en efte memorial,para que,réfultando culpaco- 
tra los Suplicantes, fe les caftigueconfeveridad : Yno 
aviendola, fea lafatisfaccion correípondiente álaca* 
lumnia, y ajamiento que han padecido , y padecen 5 y 
el efeatmiento qual debe fercontra tan peligioío exem- 
plar.queafsiloefperan delaRcalPiedad,y íumraa iufti- 
ficaciondeV.Mageftad* ~ ” ' " 



i^'-íOÍl^í i-: *!. V (ihsSfeiC 
-ái Eisb fscj'^Lík:) i .ií2JíJt5¿,5¿íi 

5¿0''-33aD)fíilb-í‘i.x 
3 f.-í;ui«ib£23ki.':j2ft 

íii.fts’ííM, ií^píiÜO , 2ÜÍ(Í3Í)iS'3i'Í)3su:nf aoiJfiJlü’iaiCj 

, « c'^lCií^ytiSiO; íJ^.dIííOD 50 0 ;isl^j[ 
li no j, oDÜ'jfifííí íiótí uni^narí .íií ■{ , súpuQ ¡R 

• Vé fieoüqüV, uoclab jüpliíijsiniibfiaj^ , bfibliffiüd 

- '.Düb Eoííünifví loq 3ír[j,isL>aeaiobi:vvi slbcfíignM 
•iOfj aofljSíí so3tÉ Aacia ;3Sonoa3jY, scsv sleobtTílsisj 

-coo oí oboí aoifíjExa ¿1Y «oialnoOi b iobefiiovoOío 
-ojfiqíoo obfifijiubí.sup cieq.kiiüíüyai afianoobiKOl 

ofl y: bEbiiavsl líoo&ygifló ^^i 3),a33i;fi'jiíqí/2-jiC'tJ 
-í-oclc ojnaibnoqbiiü ) «obj£bh£}í.i es) . cíohtiorve 
Xi osoobcq Y. obbabfiq íi£íl3üpo3..Diait|eY<£Ííiaiül 

-asia oloigíbq o£3tj3no'j33V3d3b leoposnsimjcslí b 
■iíiíii Éííifiiú) Y.bcbsil ÍC5^£Í sb nfiítqb oJ izlc sup .3£lq 

•bsfb^a "'^,y ob poiieori 


